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VISTOS:

La Nota lnformativa N' D000034-2022-DA-CENARES/M|NSA, remitida con fecha 11

de agosto de 2022, de la D¡rección de Adquisiciones y la Nota lnformativa N' 0000062-2022-
OALCENARES/MINSA, de fecha 11 de agosto de 2022, emitida por la Oficina de Asesoría
Legal, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 'l del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), ref¡ere que su finalidad es establecer normas or¡entadas a max¡m¡zar el valor de los
recursos públicos que se inv¡erten y a promover la actuación ba.jo el enfoque de gest¡ón por
resultados en las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los f¡nes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organ¡zados por la Entidad, como destinatar¡o de los fondos públicos
asignados a la contratacióni

Que, por su parte el numeral 15.2 del articulo 15 de la Ley refiere que, las Ent¡dades
aprobarán un PIan Anual de Contratac¡ones cuyo contenido debe prever las contratac¡ones de
bienes, servicios y obras cub¡ertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con
ndependencia que se sujeten al ámb¡to de apl¡cación de la Ley o no, y de la fuente de
nanc¡amiento:

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y sus modif catorias (en adelante el Reglamento), refiere en el
numeral 6.1 y 6.3 del artículo 6 que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular
de la Entidad o por el funcionar¡o a quien se hub¡era delegado d¡cha facultad y publicado por
cada Ent¡dad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días háb¡les de su aprobación o
modificaciones, ¡ncluyendo el documento de aprobación;

. Mediante Resolución Duectoral N' 0l'1-2022-CENARES/M|NSA, de fecha 10.01.2022
I se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del CENARES para el ejerc¡cio 2022. Asimismo,
,mediante Resolución Directoral N' 042-2022-CENAR E S/M INSA, de fecha 28.01.2022,
Resolución Directoral N' 053-2022-CENARES/M|NSA, de fecha U.02.2022, Resolución
Directoral N' 063-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 11.02.2022. Resolución D¡rectoral
N" 075-2022-CENARES/M|NSA, de fecha 16.02.2022, y Resolución Directoral N' 083-2022-
CENARES/MlNSA, de fecha 18.02.2022, Resolución Darectoral N' 088-2022-
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ENARES/MINSA de fecha 22.07.2022, Resolución Directoral
ENARES/MINSA de fecha 26.07.2022, Resolución D¡rectoral
ENARES/MINSA de fecha 03.08.2022 y Resolución Directoral
ENARES/MINSA de fecha 10.08.2022 se efectuaron modificaciones al PAC;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, precisa que, luego de aprobado el
Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año
fiscal para incluir o excluir contratac¡ones; para tal efecto, deben observarse los lineamientos
establec¡dos por el OSCE;

Que, la Directiva N' 002-201g-OSCE/CD, "Plan Anual de Contrataciones", establece
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobac¡ón, publicación,
mod¡f¡cación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones;

Que, el numeral 7.5.1 de la citada directiva refiere que el Plan Anual de Contrataciones
puede ser modificado en cualqu¡er momento, durante el curso del año fiscal, cuando se tenga
que incluir o excluir contrataciones;

Que, asimismo el numeral 7.5.2, añade que toda modiflcación debe ser aprobada, en
cualquier caso, mediante ¡nstrumento emitido por el 'l-itular de la Ent¡dad o funcionario en el
que se haya delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones;

Que, conforme se desprende de la Nota lnformativa N' D000034-2022-DA-
CENARES/MINSA, remitida con fecha 11 de agosto de 2022, la Dirección de Adquisiciones
solic¡ta la inclusión de procedimientos de selección; a razón de ello, conforme a lo señalado
en los considerandos precedentes, resulta necesar¡o efectuar la trigésima quinta modif¡cac¡ón
al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 1 24;

,; Oue, mediante el literal h) del artículo I del Manual de Operaciones del CENARES,
.., aprobado por Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, la Dirección General del CENARES

cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y superv¡sar los procesos de contratación de los
recursos estratégicos en salud, asÍ como, e.jercer las competenc¡as establec¡das en la
normatividad de contratac¡ón pública vigente. Adicionalmente, el literal i) del menc¡onado
articulo, señala la función de aprobar el Plan Anual de Contrataciones;
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Con los vistos de la Drrecc¡ón de Adquisiciones, de la Oficina de Asesoría Legal y de la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

De conformidad con la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año F¡scal 2022, el ferto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificator¡as, la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD;
la Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y la Resolución M¡nisterial N" 907-2021/M|NSA, mediante la cual se aprueba el
Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.. APROBAR IA TRIGÉSIMA QUINTA MOd¡fiCAC¡ÓN AI PIAN ANUAI dE
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, correspondiente al Año Fiscal 2022, a fin de efectuar la INCLUSIÓN de
procedimientos de selecc¡ón señalado en el Anexo N" 1 , que forma parte integrante de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisic¡ones del CENARES
publique la presente resolución en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado
(SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación; así como
en el portal inst¡tucional de la Entidad.

ARTíCULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES ponga a
disposición de los interesados, la modificación del Plan Anual de Contrataciones a que se
ref¡ere la presente resolución, para que pueda ser revisado y/o adqu¡r¡do a costo de
eproducción

ART|CULO 4'.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización del
rtal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente resolución en el

ortal ¡nstitucional del CENARES, http://www.cenares.oob.oe

Regísfrese y comuníquese.
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